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 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el Proyecto L.A.T. 66 kV 
D/C Don Rodrigo-Nuevo Arahal, en el término munici-
pal de Arahal (Sevilla) promovido por la Sociedad Ende-
sa Distribución de Eléctrica, S.L.U. (PP. 2612/2010).

AAU*/SE/149/N/10.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante treinta días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 ACUERDO de 2 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la au-
torización ambiental unificada de «Camino de acceso a 
finca rústica, Pago de la Chararra y Pecho», en el térmi-
no municipal de Lanjarón (Granada). (PP. 1577/2010).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 16 
de julio de 2009 de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Granada por la que se otorga la auto-
rización ambiental unificada (AAU) a don Francisco Lupiáñez 
Pérez para el ejercicio de la actividad de Camino de acceso 
a finca rústica «Pago de la Chaparra y Pecho», en el término 
municipal de Lanjarón (Expte. AAU/GR/004/N/09).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 2 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 15 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se somete 
a trámite de información pública la documentación 
correspondiente al proyecto que se cita, en el término 
municipal de Montillana (Granada). (PP. 2666/2010).

Expte. AAU/GR/0139/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización ambien-
tal unificada. 
Características: Proyecto de explotación de naves industriales 
avícolas.
Promotor: El Recodo, Sociedad Cooperativa Andaluza.

Lo que se hace público a efectos de la referida autoriza-
ción ambiental unificada, la correspondiente evaluación de im-
pacto ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la au-
torización ambiental unificada, para que pueda ser examinado 
el expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la 
documentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) durante treinta 
días, contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo 
durante el cual se podrán formular las alegaciones que se esti-
men convenientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 15 de octubre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de septiembre de 2010, de 
la Agencia Andaluza del Agua, de interposición de re-
curso contencioso-administrativo contra la resolución 
aprobatoria del procedimiento de deslinde del dominio 
publico hidráulico en ambas márgenes del tramo del 
río Fuengirola, dentro del término municipal de Mijas, 
hasta su desembocadura en el mar Mediterráneo, en el 
término municipal de Fuengirola (Málaga).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como con lo dispuesto en el art. 49 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
hace pública la interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Resolución aprobatoria del procedimiento de 
deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes 
del tramo del río Fuengirola, desde 170 m aguas debajo de 
la confluencia del río Ojén con el Río de las Pasadas, dentro 
del término municipal de Mijas, hasta su desembocadura en 
el mar Mediterráneo, en el término municipal de Fuengirola 
(Málaga). Núm. de Expte.: MA-50640.

Procedimiento Ordinario núm. 996/2010, cuya tramita-
ción se realiza por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, y que se comunica a los efectos de que todos aque-
llos que aparezcan como interesados en el mismo puedan per-
sonarse como demandados en el plazo de nueve días ante ese 
Juzgado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o so-
lamente mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del plazo indicado se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento, y si no se personasen oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Asimismo, tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), 
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
que sean desconocidos y/o a aquellos respecto de quienes 
sea ignorado su paradero.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 


